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Redacción

Facturación telemática: nueva Orden

Constituye el objeto de la presente orden el establecimiento de unos estándares y condiciones técnicas

uniformes en la emisión y remisión de facturas que afecten al ámbito subjetivo de la orden, y la regulación de

la forma de prestar el consentimiento cuando la Administración sea destinataria de las facturas. 

La presente orden será de aplicación a la Administración General del Estado y a los organismos públicos

vinculados o dependientes de ella. 
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